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RESUMEN DE LA INFORMACIÓN SOBRE AVANCES REGISTRADOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME NACIONAL EN LA PRIMERA RONDA DE ANÁLISIS
1. Normas de Conducta y Mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento (Artículo III, Párrafos 1 y 2 de la Convención)

A nivel de Gobierno existen las Normas de Ética del Organismo Ejecutivo
 (Acuerdo Gubernativo No. 197-2004), que regula lo relativo al “Conflicto de intereses y abuso de autoridad”. 
La Ley del Organismo Judicial
, Decreto 2-89, en los artículos 122, 123 y 125,  tiende a preservar la imparcialidad e independencia en jueces y magistrados para evitar que surjan los conflictos de interés en la función judicial. En la ley de Carrera Judicial Decreto 41-99 del Congreso de la República
, se encuentran, prohibiciones a jueces para impedir el conflicto de intereses. Las Normas Éticas del Organismo Judicial
, Acuerdo Número 7-2001 de la Corte Suprema de Justicia, señala para la detección y prevención de los conflictos de interés que pudieran surgir en la función juridiccional, tales como, honor, probidad, decoro, prudencia, rectitud, lealtad, respeto, independencia, imparcialidad, veracidad, eficacia, solidaridad y dignidad de los jueces.

Como una medida alternativa institucional para implementar la recomendación, la Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-
 se encuentra implementando, para esa dependencia,  la optimización de los sistemas de análisis del contenido de las declaraciones juradas patrimoniales,  según el Acuerdo de Directorio No. 35-2005, Asimismo, la Dirección de Ética y Moral de la Contraloría General de Cuentas, preparó un nuevo  proyecto de Código de Ética, con el objeto de darle cumplimiento a uno de los principales ejes de trabajo de la actual administración de la Contraloría General de Cuentas, como lo es el combate a la corrupción y a la oportuna vigencia del  Decreto 31-2003 del Congreso de la República, Ley de Probidad y Responsabilidad de Empleados y Funcionarios Públicos y Decreto 89-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. 

1.2 Normas de conducta para asegurar la preservación y uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones y mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento.

Con relación a la tipificación del delito de Enriquecimiento Ilícito, se han presentado dos iniciativas de ley ante el Congreso de la República. El primero fue preparado por la Comisión Presidencial para la Transparencia y contra la Corrupción, e ingresó como iniciativa de ley del Presidente de la República. El segundo, fue preparado por la Contraloría General de Cuentas y fue ponente la diputada Nineth Montenegro. Para consultar este tema, ver www.congreso.gob.gt en las iniciativas de ley, iniciativas números 3277, 3221 y 3231.  

1.2.2 Adoptar las medidas que correspondan para culminar la implementación de GUATECOMPRAS.

Para desarrollar y culminar la implementación de GUATECOMPRAS,  se realizó una programación con base al diagrama que a continuación se muestra:
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Se describe a continuación como se han ido desarrollando las etapas de GUATECOMPRAS:

Cuadro No. 6

Desarrollo de etapas GUATECOMPRAS

	No.
	Etapa
	Periodo
	Observaciones

	1
	Compras por Concurso
	Octubre 2003
	

	
	Primera Reforma al reglamento de la Ley de Compras y Contrataciones del Estado
	Febrero 2004
	Se establece la obligación de publicar los concursos en GUATECOMPRAS

	
	Integración 1: SICOIN permite ingreso el NOG
	Mayo 2004
	

	2
	Registro de Adjudicaciones
	Julio 2004
	

	3
	Registro de Proveedores
	Septiembre 2004
	

	
	Entidades privadas no lucrativas inician uso
	Diciembre 2004
	

	4
	Concursos por categoría
	Enero 2005
	

	5
	Registros de compradores
	Marzo 2005
	

	6 
	Inconformidades
	Mayo 2005
	

	7
	Compras por concurso B2B
	Junio 2005
	

	
	Contraloría General de cuentas inicia auditoria de campo
	Julio 2005
	

	
	Integración 2:  SIGES exige el número de orden de  GUATECOMPRAS –NOG- o “111”
	
	

	8
	Recordatorios automáticos
	Octubre 2005
	

	
	Segunda Reforma al reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
	Diciembre 2005
	· Se redujo en un 95% el precio de las bases obtenidas por GUATECOMPRAS.

· Se estableció que las ofertas recibidas deben publicarse al día siguiente.

· Se estableció que,  cuando las bases no indican plazo, la adjudicación debe efectuarse en un plazo de cinco días hábiles.

· Se estableció que la aprobación de la adjudicación también debe publicarse.

· Se mejoró el procedimiento de contrato abierto.

	
	Ley Presupuesto:  Organizaciones no gubernamentales y fideicomisos
	Enero 2006
	Ley de Presupuesto de 2006 obliga a las organizaciones no gubernamentales y a fideicomisos a publicar en GUATECOMPRAS.

	
	Integración 3:  SIGES exige NOG
	
	

	9
	Inhabilitaciones a proveedores
	Marzo 2006
	

	
	Inhabilitaciones por cese de actividades
	Abril 2006
	

	
	Ajustes a la Ley de Compras y Contrataciones del Estado por implementación del Tratado de Libre Comercio Estados Unidos-Centroamérica-República Dominicana
	Mayo 2006
	· Se estableció la obligación de publicar en GUATECOMPRAS.

· Se fija plazo mínimo de 40 días para licitaciones.



	
	Ajustes al reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado por implementación del Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos-Centroamérica-República Dominicana
	Julio 2006
	Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  Se aclaró que 40 días aplica en licitación, pero que en cotización son únicamente ocho días hábiles.

	
	Armonización NIT al 100% sociedades
	Octubre 2006
	

	
	Tercera reforma al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
	Octubre 2006
	1. Se elimina la venta de bases en especies.

2. Se redujo en un 99% el precio de las bases electrónicas.

3. Se automatizó el Registro de Proveedores.

4. Se facilitó el manejo de las inhabilitaciones a proveedores.

5. Se establecieron cinco causas nuevas de inhabilitación (información falsa, insolvencia tributaria, insolvencia en seguridad social, quiebra y variación en cantidad y calidad).

6. Se reguló la Constancia de inscripción.

7. Se transparentaron los planos de construcción.

8. Se eliminaron los criterios de evaluación subjetivos.

9. Se transparentó la forma de evaluación de las ofertas.

10. Se transparentó la evaluación de las ofertas.

11. Se facilitó el acceso a los formularios de cotización.

12. Se mejoró el contrato abierto.

	
	Inhabilitaciones por otro motivo
	Abril 2007
	Motivo: no sostenimiento de oferta.  Sanción: un año 

	10 
	Seguimiento de facturas
	Mayo 2007
	

	
	Inhabilitaciones por otro motivo
	Mayo 2007
	Motivo: Incumplimiento de contrato.  Sanción: permanente.

	11
	Catálogo electrónico
	Julio 2007
	

	12
	Órdenes de compra electrónicas
	Septiembre 2007
	

	13
	Incumplimientos
	Octubre 2007
	

	14
	Nivel de Stock
	Diciembre 2007
	

	15
	Oferta electrónica
	Febrero 2008
	

	16
	Fluctuaciones
	Marzo 2008
	

	17
	Registro del compromiso
	Mayo 2008
	

	18
	calificaciones
	Junio 2008
	


Fuente: Ministerio de Finanzas Públicas
1.2.1 Efectuar una mayor difusión de los sistemas electrónicos existentes para promover una mayor transparencia:

Para efectuar una mayor difusión de los sistemas electrónicos se han implementado una serie de acciones, entre ellas actualizar, mejorar, ampliar y modificar los portales o sitios Web de Gobierno.    Entre ellos, el Portal de Transparencia del Ministerio de Finanzas Públicas www.minfin.gob.gt; o http://transparencia.minfin.gob.gt y el portado de transparencia municipal, http://siafmuni.minfin.gob.gt;  el portal de GUATECOMPRAS  www.guatecompras.gob.gt; Sistema integrado de administración financiera y auditoria gubernamental SIAF-SAG  www.siafsag.gob.gt; Sistema integrado de administración municipal –SIAF-MUNI, www.siafnuni.minfin.gob.gt; Sistema de contabilidad integrado de la administración pública SICOIN, www.sicoin.minfin.gob.gt; Sistema de programación y gestión de metas presidenciales por resultados  -SIGOB- www.sigob.segeplan.gob.gt; Foros de participación: http://snit.segeplan.gob.gt que es un noticiero virtual con boletines informativos sobre Consejos de Desarrollo, en ellos se han desarrollado tres foros presenciales abiertos, a los cuales asiste un promedio de 1050 personas, representantes de entidades de gobierno, organizaciones de la sociedad civil, organismos internacionales, organizaciones campesinas, de mujeres, indígenas y jóvenes, así como de empresas privadas.  Para el Sistema Nacional de Planificación Estratégica  http://sinit.segeplan.gob.gt, para el módulo de seguimiento del Sistema Nacional de Inversión Pública –SNIP- que permite verificar el grado de avance físico y financiero de los proyectos http://snip.segeplan.gob.gt; o al www.segeplan.gob.gt, portal del Ministerio de Economía en defensa del consumidor www.diaco.gob.gt;  el portal de la Contraloría General de Cuentas www.contraloria.gob.gt; el portal de la Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-  www.sat.gob.gt 

1. Sistemas para la Declaración de los ingresos, activos y pasivos 

Las declaraciones juradas patrimoniales a septiembre de 2007, han tenido el siguiente comportamiento:

Cuadro No. 8

Declaración Jurada Patrimonial

Año 2007

	Primera Declaración Jurada Patrimonial
	Ampliación a las Declaraciones
	Cierres
	Totales

	5911
	3495
	2345
	11751


Fuente: Dirección de Probidad de la Contraloría General de Cuentas

3. Fortalecimiento de los órganos de control superior y de mecanismos de coordinación institucionales.

En el Marco de la Política de Fortalecimiento Institucional de la Contraloría General de Cuentas, se han realizado, entre otras,  las siguientes acciones:

· Se fortaleció el área de Auditoria.

· El proceso de cambio en la administración financiera-administrativa institucional, a fin de incorporar a la Institución como entidad descentralizada en Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN-WEB) a partir de enero 2008.

· La reestructuración fortalecimiento de las siguientes áreas clave:

· Dirección de Asuntos Jurídicos

· Sistema de Información Gerencial (SIG)

· Unidad de Contratos

· Implementación de nuevos procedimientos para agilizar los trámites en la Dirección de Probidad (Declaraciones Patrimoniales), así como equipamiento para sistematización en esta área.

· Se suscribió un Convenio y se conformó el Foro de Discusión, Propuesta y Seguimiento, con la Coalición por la Transparencia, conformada por el Centro de Investigaciones Económicas Nacionales (CIEN), la Cámara de Comercio de Guatemala y Acción Ciudadana (Capítulo Guatemala de Transparencia Internacional); la Comisión Extraordinaria de Transparencia del Congreso de la República, y el Comisionado Presidencial para la Transparencia y contra la Corrupción.  Con los miembros del Foro se estableció un Plan Operativo de Fortalecimiento de la Contraloría para los años 2007-2010, habiéndose iniciado su ejecución.  

El fortalecimiento al Órgano de Control Superior (Contraloría General de Cuentas), se puede dividir en tres ejes fundamentales: Combate a la corrupción e impunidad; reestructuración de la institución y de las relaciones con los órganos fiscalizados; dignificación de la institución a lo interno y externo.
4. Mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción.

Los mecanismos que impulsa el Estado guatemalteco, que permitan la consulta de sectores interesados en relación con el diseño de políticas pública, la Secretaría General de Planificación en su portal electrónico  www.segeplan.gob.gt  contiene las políticas públicas del Estado.   

Con relación al tema de los Consejos de Desarrollo, se han realizado diferentes acciones. La Secretaría de Planificación de la Presidencia –SEGEPLAN-  se encuentra utilizando el Sistema Nacional de Inversión Pública –SNIP-
  en ella se muestran los proyectos  que se han desarrollado desde el año 2001, teniendo un estimado de 34,500 proyectos en diferentes etapas. Puede consultarse a través de Internet www.segeplan..gob.gt  o http://snip.segeplan.gob.gt.  

4.4 Mecanismos para estimular la participación de la gestión pública.

Mecanismos para fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad civil y no gubernamentales en los esfuerzos para prevenir la corrupción se realizó en mayo de 2006, con diversas instituciones de gobierno y organizaciones de sociedad civil,  la Mesa de Diálogo de Transparencia y Auditoría Social, en el marco del Acuerdo Nacional para la Implementación del Gasto Social para la Reducción de la Pobreza,  en ella, se definieron 36 acciones concretas en áreas de prevención, control y combate a la corrupción, que se presentaron al Ejecutivo y que éste se comprometió a poner en práctica. 

SEGEPLAN ha continuado impulsando la Red para la Transparencia y Calidad en la Inversión Pública, que constituye un foro integrado por actores públicos y de la sociedad civil para apoyar en el uso transparente de los recursos públicos y calidad del gasto. Las actividades de esta Red propiciaron la convocatoria de las Mesas de Diálogo ya indicadas anteriormente, que en la actualidad se le da seguimiento bajo la coordinación de la Vicepresidencia de la República. 

4.4.1 Propiciar, a través de la Contraloría General de Cuentas y cuando corresponda, el establecimiento de mecanismos de participación ciudadana.

La Contraloría General de Cuentas, según su Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 3,  indica que debe apoyar el diseño e implementación de mecanismos de participación ciudadana, entre otros.  En cumplimiento de las disposiciones inició desde abril de 2005, una serie de eventos orientados al tema de auditoria social como un mecanismo para contribuir a la sensibilización de funcionarios y empleados públicos en los temas de rendición de cuentas, acceso a la información pública, probidad, transparencia y calidad de gasto, así como a organizaciones de sociedad civil a nivel nacional.  
Existen diferentes programas de capacitación con el objetivo de difundir los mecanismos para estimular la participación de la gestión pública, entre ellos, el Ministerio de Finanzas Públicas, tiene un programa de capacitación permanente para el uso adecuado de GUATECOMPRAS y de SIAF SAG
, dirigidas a proveedores, compradores y contralores.   
4.5 Mecanismos de participación en el seguimiento de la gestión pública.

La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia –SEGEPLAN, ha implementado el módulo de seguimiento del Sistema Nacional de Inversión Pública –SNIP- que permite verificar el grado de avance físico y financiero de los proyectos.  Este es utilizado por ministerios, secretarias, fondos y entidades descentralizadas, autónomas y semiautónomas, por medio de sus correspondientes unidades ejecutoras por medio de www.segeplan.gob.gt o http://snip.segeplan.gob.gob.gt. 

Se cuenta con un programa de capacitación a la Contraloría General de Cuentas para el módulo de seguimiento, que se inicio en junio de 2007.  Al mes de agosto de 2007 se han capacitado 125 auditores y funcionales de alto nivel. 
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� Puede consultarse en � HYPERLINK "http://www.comisionados.gob.gt" ��http://www.comisionados.gob.gt� 


� Pueden encontrarse en la página Web del Organismo Judicial   � HYPERLINK "http://www.oj.gob.gt" ��http://www.oj.gob.gt�   


� Ibidem anterior


� Ibidem  anterior


� Para consultas sobre la normativa de SAT, consultarla en � HYPERLINK "http://www.sat.gob.gt" ��www.sat.gob.gt� 


� El Sistema Nacional de Inversión Pública, tiene como propósito central mejorar la calidad de la inversión pública.  Define y ordena técnicamente el proceso de inversión, para que los recursos del Estado se utilicen para financiar las iniciativas de inversión de mayor rentabilidad social. 


� Puede consultase en � HYPERLINK "http://guatecompras.gob.gt" ��http://www.guatecompras.gob.gt� 





